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En atención al memorial remitido por la parte actora el 21 de abril de 2022 y 

atendiendo a que el oficio respectivo no se encuentra firmado se ordena por medio 
de la Secretaría del despacho la firma del mismo y la remisión a la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
 
4 
 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

ANTIOQUIA–COMFAMA 
Demandado JOSÉ GABRIEL HENAO SÁENZ 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00356-00 
Asunto  Incorpora – Ordena 
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